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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCI 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ HoreLEs DE LA SIERRA SIERRAHOTELES SA. ] 

exPEDeNTe 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO. 
718705401 29/0204 SERRANO WAGNER PEDRO [VAN GERENTE GENERAL,         
  

  
  
2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA A 

EICACION nonere 

AMO/ FECHA wacom 
SOEDADREMSA: [coreanas [5 
  
  

    

  

    

IDENTIFICACION NOMBRE IOENTIFIC. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA. [CORREO ELECTRONICO] 

AV_JOAQUIN ORRANTIA ( PLAZA DEL SOL pavas | 0024413908 ASTUDILLO SUAREZ PEDRO ANTONIO CEDULA COLOMBIA Proy ag da Pra           
  

    
  
  

  

  

  

ESTADO CORREO COTIZA 
CIVIL ELECTRONICO | BOLSA 
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a ASE-0-0006302 | NORA RIANILONDOÑO OTRO COLOMBIA. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20181701036D04273 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA , comparece(n) PEDRO 

ANTONIO ASTUDILLO SUAREZ portador(a) de CÉDULA 0924413909 de nacionalidad COLOMBIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A PROMOTORA INTERNACIONAL DE HOTELES 

LONDOÑO S.C.A. en calidad de APODERADO(A) GENERAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede INFORMACION DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en 

todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 10 DE MAYO DEL 2018, 

(15:59). 

  

  

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

   


